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E l  B oletín  O fic ia )  sale los L im es, 
M iércoles y  T' ternes (le cada  sem ana.

Las reclamaciones se rem it i rá n  
francas cié p o r te  y sin cuyo requisito  
no se recib irán  en esta redacción .

B ® ' l i I S T O r

Se reciben snst l iciones en esta 
Capital calle de San Agustín núm ero  
17 á 20 reales cada tr im estre .

D 17
N O i .

Í7 TBV
LJüÜL>-

si guíenle
em bargo de que en el Boletin oficial

num ero i i 8 cíe líiciemclre últim o se les re 
co rdó  á los Ayuntamientos el d eber  que les 
imponía e! artículo  09 del Real D ecreto  de 23 de 
Mayo de iB /p  estableciendo el im puesto  te r r i 
torial, para  que la recaudación se haga p o r  
medio de cobradores  nom brados p o r  estas 
M unicipalidades, se ha visto con estrañeza que 
aun fallan por da r  el p a r te  á la In tendencia  
las corporaciones del m argen , asi como á la 
Administración de Contribuciones D irectas  los 
recaudadores elegidos. Si la omisión consiste en 
n o haberse nom brado tan preciso funcionario, 
ps de absoluta necesidad que en el mom ento 
f|o recibir el presente  Boletin oficial, se ocu
pen los concejales de esta elección, y cum 
plan con 1°  m andado bajo las multas de Ins
trucción ; que irrem isiblemente serán impuestas 
si para  el 3o de Enero corr ien te  no está en 
]a Intendencia el acta y ja Administración no 
ha comunicado las ordenes que son de su a t r i 
bución; pues la cobranza de |os impuestos 
públicos en el ano presento ha de regu la rizar
se cum plidam ente; y ha de garan tizarse  opor
tunam ente al Contribuyente la cuota que sa
tisface. Bajo protesto  alguno, se consentirá  que 
los Ayuntamientos se reserven en m ancom ún 
| a co b ran z a , si no que lian de designar p e r 
sona, bien de su «eno, b ien  eslraña , á qu ien  
se le encomiende este servicio, como único 
absolutam ente que ha de rec ib ir  no solo la 
con tribución  T e r r i to r ia l , sino la del Subsidio 
y  consumos con los recargos au to rizados le
galícenle, lib rando recibos impresos y num e
rados según las Instrucciones.»

S t r í í n t l o  d t  o f i c i a .

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVIN
CIA DE ALBACETE.

La Administración de C ontribuciones D i
rectas de (isla Provincia con lecha de ayer  me 
dirige la siguiente comunicación.

Lo que se inserta" en este Periódico oficial 
p a ra  el punta l cum plim iento po r p á r te  de los 
A yuntam ientos de los Pueblos de esta p ro v in 
cia com prendidos en la nota  que á c o n t in u a 
ción se estampa. Albacete i 3 de Enero  de 
I 8¿/t7 .= F ran c isc o  Sánchez.

R E L A C IO N  ele los pueblos' que no h a n  d a d o  
p a r te  de haber proced ido  a l  n ombrarnietl", 
to  ele C obrador, seg ú n  es tá  p reven idos ’ _

P ' i PUEBLOS.

n-

Alba tana 
;; Alborea 
j Alcarqz 
2 bienservida 
; B oga ira

Bonete 
Canaleja 
Carcelen
Casas Ibafíez ,L 
Casas de Juan Nufíez 
Casas de Lázaro;,,, 
Casas de Ves
C orra l-R ubio
Cotillas
Ferez
Fuente-albilla
Golosalvo
Hellin
Jorquera
Masegoso
Minays

Molinicoi¿:;a 
' Moiítalvos - ’

Navas de Jorrtuera 
Nerpio ! / ' :l
H dya-Gon zato ' j" -■ 5 n 

‘ Ossa do itlonlrCl =*** ' 
Peñas de" T bdrcr 
Povédidá ^ 'l ióme / . 
Pozo-hondo t  . C:■ •
Pózo-Iorélitd" ';' t ’ii-n: 
Recueia *h oía a 
Ríopár - ú  ?  --'"ó. 

,Rod4 (La)= -  
San Pedro y  G anada' 
Socób'os i:-do,:l ;r t\.
Tarazona 

"Vatdegánga 
Víanos
Villalgordo del Jucar 
Villatóya "rí- • ; 
yillavórde ' '

OTRA

La Dirección general de Contribuciones 
nt n cetas, me dirige ta Real orden que si

gue. 1
» T Exorno. Sr, Ministro de Hacienda, con 

ec 1,1 20 del que r ig e , ha comunicado á esta 
ueccion la Real orden siguiente.—He dado 

cuenta a la Reina (Q. D. G.) del espediente 
i»* ruido en la Intendencia de Ávila, para
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que se declare si el chocolate deberá pagar 
el derecho de puertas, supuesto que lian satis
fecho los de consumos en las Aduanas de im
portación las materias de que se compone. 
Enterada S. M., y  conformándose con lo ex
puesto sobre el particular por la sección de 
Hacienda del Consejo Real, se ha dignado de
clarar libre del derecho de puertas al cho
colate que se introduzca en los puntos donde 
existen. De Real orden lo comunico á V. _S. i 
para su inteligencia y efectos correspondida- * 
les.=La que traslada á V. S. para  su cu ni- ! 
plimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. 5 
Madrid 29 de Diciembre de 184G.— Miguel \ 
Belza.» '* 5-

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo- { 
letin oficial de esta Provincia para  que llegue * 
« conocimiento del público. Albacete 11 de 
mero de a847-—Francisco Sánchez.

EDICTO.

r>. Francisco Sánchez, Intendente de Rentas 
de 1? provincia de Albacete.

y hór7 ,tSa r<;V: 9 U® Para el dia 3 i del corriente

E I E > ™
dientes fin 7  esPresan con sus correspon-

fincas r ú stica s .

? ® Jesus descalzo.

Cañad izo g rande . 77-

anual. 
Pis. mrs.

Ounenez,

7,9"

126..

i 8..

, Cañaíizo° ^  6000 v id cs’ en el

8- Otro 1dCaL df V  almudes id. id. a j 

:n. ^  ^
GlhO

Guija ' 4 ahnudes, en la

, [  * •  - -  
* de aooo vides, en el

20..

20..

1 2 ..

L a s que pertenecieron á  M a tía s  G im énez.

i 3. Un bancal de 4 a lm udes en  las
Bodegas. 12..

i 4- O tro  id. de 3 id. id. id. 28..
15. O tro  id. de 8 id. id. id. 4 i . . i 7
16. O tro  id. de 3 id. id. id. iS..
17. O tro id. de 3 id. cam ino  de

Fuenle-albilla . I 7--i7

’jttfis  que p ertenec ieron  á  J u a n  C antero .

i / i -
18. Un bancal de 8 celem ines , c a 

mino de Serrad ie l.
19. Un m ajuelo de 1200 v ides ,  en

la casíca de  Lucas Sotos. 34..
20. O tro  id. de 4°o  v ides,  en la
• hoya de F acundo. xo
a i .  O tro  id. de 700 v id e s ,  en la

Calera. 20..

L a s  que p ertenec ieron  a F u lg en c io  P é 
rez.: Rabaclan.

55.
,22. Un bancal de  11 alm udes en la 

hoya  de Guali.
23. O tro  id. de 4 id. cam ino  d e  Vi-

llamalea. 3o..
Tin m ajuelo  de i 5oo v id e s , en 

el Cañadizo g rande . ? 5..
r  TTn ban ca l  de 8 a lm udes, en  la 

2 J - C ru z  del co n ju ro .  4o..
r  O tro  id . de a y m edio  al m u

a 6 - ° a i  «  la fa ls i l la , i8..

PINGAS u r b a n a s .

.. d ^ s ^ s ^ : gOS’l 6 o ;.

"  roe„ to a: aiu=cal^  s
mism o Descalzo. 3o..

3. Una casa calle de  las H uertas ,
que fue de Blas Cuesta Giménez. iSo..

4, Una casa calle de  la T erc ia ,  q u e

‘  - í S C K E r » , , :
6. Una casa calle de  R e q u e n a , que

fue de Fulgencio P e rez  R abadan . i 4o..
7. Una p a r te  de casa calle de  la

H u e r ta , que p er tenec ía  al an te
dicho Perez. do..

Cuyo acto ten d rá  efecto s im u ltán eam en te  
en dicho día y h o r a , 611 ^sla C apita l a n te  
m í, y en Casas Iba íiez , que  es d o n d e  r a d i 
can las fincas, ante  el A lca ld e , a s is t ien d o  en  
ambas partes las personas que  adem as p r e 
viene la Instrucción , s iendo el a r r e n d a m ie n to  
de las fincas rústicas po r  tre s  años que  d a 
rán principio en i- de A bril de 18¿47 y  Jas 
urbanas por solo un  a ñ o , desde d icho  d ía  
1" de Abril, y á fin de q u e  llegue á n o tic ia  
de los que qu ie ran  in te re sa rse  en d ichos a r 
rendamientos, se publica en  el Boletin oficial
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de esta p rov incia .  Albacete 4 de Enero de 
1847.— Francisco  Sánchez.

Ve óoT r/c
h ^ C D A ^ D B ^  ^C ^JhB pC BC O  r7c A V c r^ .

(cotvrtvuAcmv.)

Dc^cBqtcátBt p  ̂ cqróc^cátD ^^B 7^c^/ár Ve /úA 
BT2BDOA mcrácu^BáccT y^é Bc^cBv^oA ^ n r

C2BBO.

En el a r tícu lo  de fuentes m inerales, hago 
mención de un m anantia l q u e ,  d iscrepando 
algo de los carac teres  físicos y químicos que 
constitnven á los p r in c ip a le s ,  sin duda p o r 
que trae reco rr id o  un  trecho  muy estrav iado  
del curso de los m ayores ,  se le ha dejado 
fuera del depósito  c o m u n d e  es tos , p a ra  que 
oo esperim entase la mas mínima degradación; 
susten tando a h n n d a n te m e n te á  u n c a ñ o  de be-  
h ida  de agua m in e ra l ,  p a ra  aquellas p e rso 
nas mas delicadas, que no son p a ra  so p o r ta r  
la acción enérgica de las o tras , y p a ra  los 
que  adolecen de afecciones crónicas del apá
ra lo  d igestivo, que req u ie ren  úñ t ra ta m ie n 
to mas dulce , y encuen tran  en ella el p r i -  
m erjg rado  de bebida.

El uso de los haños puhlieós, casi tan  áñ - 
ím uos como los p rivados , se p ierde en la 
obscuridad de los prim eros acontecimientos del 
m undo B e s a b e  ú n ic a m e n t e q u e l a  necestdad 
^hligó al hom bre á cu idar de su hmpteza, 

como la ley tm periosadesusubsistencia  le con
dujo ú p rocurarse  la alimentación.

La industria  fue perfeccionando la costum 
b re  in troducida  de los baños, que form ó en
t r e  los orientales una pa r te  muy esencial de 
los locales gim násticos, valiéndose mas adelan
te  de las combinaciones del agua fria  con la 
eaheute , p.ma pro longar mucho m a s ía  estan- 

9 9 ^  baño , en donde no la habia te r-
t ,  a r t i f ic ia  ^ o e y a  se proferta  e n to n c e s a  
q " . t qoe se veneró como una p r o 
ducción t r o n z a d a  y presid ida po r un ídolo 
tutelar, que la sucesión de las creencias reli- 
giosas h t ido reemplazando con las efigies de 
mas devoción, á la m anera que lo fue 8anta 
Maria M agdalenaen  el antiguo establecimien
to de baños de huyeres; cuyos vestig ioshem os 
reconocido y acabado de b o r ra r  el año pasa
do, consignándoles de un modo indeleble, 
que revelen á la posteridad su historia an ti
gua y moderna, en una cajita de plomo que 
se ba depositado bajo la losa p r im era  que 
sirve de fundamento á los trabajos de la a r 
queta ac tu a ld c l  agua mineral.

La acción fisica de los baños sobre  la 
cutis, se encuentra  e t  proporción  directa

de la altura de la colum na del ___ ,
utas pesada que el a l te  atmosféricos del m a 
yor ó tu e u o r  calórico de aquella; de la su s-  
eep tdñ lidad  particu la r  de cada ind iv iduo , v 
de la naturaleza pe tad a  de las sales que  la 
componen.

Los efectos te rapéu ticos  de las aguas  t e r 
males minerales son tan  conocidos desde la 
a n t ig ü e d a d m a s  rem o ta ,  y s a t i s f a c e n  ta n ta s  i n 
dicaciones cu ra t iv a s ,  que se necesitaba  una  
ob ra  voluminosa para  d esc r ib i r  con p rec isión  
todas sus propiedades.

En el articu lo  de h id ro te ra p ia ,  h a ré  una 
ligera reseña de los p a r t id a r io s  mas célebres 
que hubo en favor del uso de los baños ,  y 
e n p a r t i c u l a r  de los de agua f r i a y  la bebé- 
da  de esta; no porque ostente  p e r ten ece r  á 
un sistema que ni acato ni desp rec io , como 
á los dem as, convencido q u e d e t o d o s e s p r e -  
eiso echar m ano , y á veces con poco f ru to ,  
stno por que se vea que no es una invención 
ridicpla la que aparece hoy en Fuensan ta ,  
ofreciendo de diversas m aneras uno de los 
agentes mas poderosos que nos p rod iga  la 
natura leza .

 ̂ L o d a s la s  c a j a s q u e e s t a n d e s t i n a d a s á b a -
nos de cuerpo  en te ro  c o n s ta n d o  unas d im en

s io n es  g ran d es ,  p a ra  que la colum na de  800 
cuar td los ,  que lleva cada una ,  p re s te  el fe
nómeno d e  p r e s i o n y  cohesión que s e b o s e a

cular admirable, y están coloca7 a7 7 l e ^ n

estas unos vaciadores que reúnen todas las 
condmmnes de belleza, fácil m a n e io v s o l i d e z

Fu la p a r t e m a s  c é n t r i c a d e  los d o sp u n -  
^ ^ e e s t a n c o l o c a d a s l a s l l a v e s d e c a d a
baño, hay un g n fo  de b ronce , como las ha 

echarla si se inclina á l o s l a d o s y h a c i a á t r a s
Iodo  este artificio metálico de ttaves,
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  I I I ~ O'”**
al fin de la temporada de baños, en en va 
época de suspensión tienen lugar de limpiar
se y repararse.

Una meseta de madera bien acabada c ú b r e 
la línea de llaves y conductores de agua que 
circula entre la pared de la arqueta  y las ca
jas de baños que ademas del servicio que pres
ta á los enfermos, sirve para conservar lus
troso el aparato hidráulico que está debajo.

Baños de asiento.

En cada ángulo de la galería , que corres
ponde á la primera sección, hay un baño de 
asiento; de los cuales son dos de inmersión y

» 1 • .  * . . / M n r t d < i m n n l n  z l  /-> i-x I . . . .  1 meca paces de
IOS emúes suii uuo uc lu.uersii

 admitir cómodamente dentro e l __
dio cuerpo doblado, de manera que cubra el 
amia lodo el vientre v los muslos; cuya apli
cación sirve para producir revulsiones en las 
congestiones cerebrales, y en las flegmasías de 
Ja cara v del cuello; y favorer el retorno de 
los menstruos, empleada el agua con método 
- un nrado inferior de tem peratura; asi como 
o n d e a d a  á los 16 centígrados calma poderosa- 
mente las irritaciones de la vejiga, las del ca- 
nal de la uretra, las diarreas crónicas y Ias
afecciones del "tero. ^

Los otros dos baños tienen unos surtido- 
res ascendientes, en los cuales se engastan u_ 
nos sifones suaves, elásticos y aplicables a las 
vias de la vagina y del ano, para  llenar todas 
las indicaciones medicinales de las enferm eda
des de aquellos órganos; advirtiendo que todos 
estos cuatro baños reciben el agua mineral, y 
;le la natural fria o caliente alternativa ó si- 
mulráucamente con un -curso permanente.

basta dar una idea sencilla de la construc
ción 'particular de estos medios curativos, pa
ra que se penetre cualquiera de la utilidad 
que se puede esperar de ellos en las numero- 
1 s v rebeldes enfermedades del sistema geni- 

turhiario , \  especialmente en las leucorreas 
' fhl¡os blancos vaginales. \  como que este 

género de medicación suele esc ,la r ,  y  aun 
conviene que precedan a su aplicación las de- 

• del vientre, se ha colocado en ca-
posaci baños un común inodoro que

g u a r X  con lodo lo demas del <="“«<>•

Arboles de lluvia.

E x a m in a d a s  las diferencias de estos baños

/ ia humanidad, encuentran un a|ivjr
rable bajo la unpresmn dulce de 
1 a ,Jlv. en los filio I —

l o

de l*>ño! ’ ™ l0S mismo’

'” "S jnueven las combinaciones ¡Talle,

'Y?S , 1 aSl,a mineral con la común v lacanenle.

V aporario  ó tepidario.

K w iwralura suave que es p ro p ia  d e

e y a b , c f % r o , :  í  S o

t¡7 , medicación calmante y resolu-

nnLr Ul*|0 i templado que se recibe en cual- 
qmera de los dos balcones que hay dentro  
del deposito de las fuentes sulfurosas, en los 
que se percibe, al poco tiempo de pesmanc- 
tóda U a Uua laxiLud espontanea en 
p te io n N i 'b r X ;  % r % : « ' dda -  —

Chorros: ( douches) .

Muchas maneras hay de ad m in is tra r  el 
agua en forma de golpe; y muy diversos s o n 
los efectos que produce en el o rganism o, s e 
gún la fuerza de la columna del liqu ido , la 
dirección que re c ib a , la calidad y te m p e ra 
tu ra  que tiene y la durac ión  suya sobre  un  
punto  mas ó menos limitado.

Cualquiera que sea la especie de c h o r ro  
que se haya de em p lea r , escita v ivam ente  la 
circulación capilar de la p ie l, y ]a secreción  
sinovial; con cuyos dos fenómenos se v e r if i 
ca la absorción y resolución de las conges
tiones hum orales , y se restab lece  la locom o
ción a rticu la r  perdida.

El establecimiento de Fuensanta  de Nava 
cuenta con los principales golpes de agua  
que están en uso general.

Bario h idroterápico.

Si se t r a ta  de averiguar la época á q u e  
se remonta el empleo del agua f r ia ,  com o un 
tópico aplicado al cu e rp o ,  vemos que  desde  
las prim eras p rescripciones que  hizo  do él 
Moisés á los hebreos le p ro so s , h as ta  que  le 
perfeccionó Pfiessnitz  en G refem berg  ha  h a 
bido muchos cncom iadores de sus v ir tu d es .

j.fjy griegos  de la Lacedemonia h ic ie ro n  
un uso frecuente del agua f r ia ,  p a ra  fo r t i f i 
c a r  el cuerpo  y p reservar le  de las e n fe rm e 
dades.

Calle de San  A g u s t ín  n ú m ero  17.
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